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Inversión estatal en programas sociales
a tres décadas de la descentralización 

y la reforma social en México

State Investment in Social Programs after Three Decades
of Decentralization and Social Reform in Mexico

Anahely Medrano y Heidi Jane M. Smith*

Resumen: En el contexto de distintos procesos de descentralización y reforma social, la participación 
de los gobiernos estales en el desarrollo de programas sociales propios se ha incrementado en Méxi-
co. Sin embargo, la magnitud y los determinantes de la inversión en dichos programas han sido 
poco estudiados. Este trabajo se centra en la participación de los gobiernos estatales en política 
social, específicamente, en su inversión en programas sociales. En particular, el propósito central de 
este artículo es identificar algunos de los factores más importantes relacionados con la asignación 
de recursos presupuestales para programas sociales por parte de los gobiernos estatales. Para ello, 
este estudio realiza un análisis cuantitativo del presupuesto asignado a programas sociales de las 32 
entidades federativas de México, según los datos reportados por el sistema de información de pro-
gramas sociales de la Iniciativa para el Fortalecimiento de la Institucionalidad de los Programas 
Sociales (ipro) de 2009 a 2013. Los resultados de este estudio sugieren que el porcentaje de pobre-
za extrema estatal, el producto interno bruto (pib) per cápita estatal y la ocurrencia de año electoral 
en el estado, son factores que inciden el monto del presupuesto anual asignado a los programas 
sociales estatales. Sin embargo, la descentralización ha reportado para los gobiernos estatales, entre 
otras cosas, más recursos financieros para gastar, no hay evidencia de que la disponibilidad de dichos 
recursos se traduzca en mayor presupuesto para los programas sociales, como los que registra el 
sistema de información antes mencionado.

Palabras clave: política social subnacional, cambio político, América Latina, gasto social.

Abstract: Throughout various decentralization and social reforms in Mexico, state governments have 
increasingly developed their own social programs. However, there is scant research on the amounts 
of resources invested in those programs. This article focuses on the participation of state govern-
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ments in implementing their own social policy, specifically in their investment in social programs. 
In particular, the main purpose of this research is to identify the most important factors related to 
the allocation of budgetary resources for social programs by state governments. To do this, this study 
conducts a quantitative analysis to better understand the allocation of resources to social programs 
in 32 states of Mexico, according to data reported by the Initiative for Strengthening Institutions 
of Social Programs (ipro), from 2009 to 2013. The results of this study suggest that the percentage 
of extreme state poverty, state per capita gdp, and the occurrence of the electoral year in the state 
are factors that affect the amount of annual budget allocations of state programs. Although revenue 
decentralization reported by state governments, among other things, report to have more financial 
resources to spend, there is no evidence that the availability of these resources translates into a 
larger budget for social programs, as reported by the information system aforementioned.

Keywords: subnational social policy, political change, Latin America, social spending.

Introducción 

A más de tres décadas de las primeras reformas sociales,1 así como de los dis-
tintos procesos de descentralización, administrativa, política y fiscal en Méxi-

co, la participación de los estados en el desarrollo de programas sociales propios 
ha sido más que evidente en la última década. Después de muchos años del des-
proporcionado protagonismo del gobierno federal en la formulación de políticas 
sociales, la participación de los gobiernos de las entidades federales en esta acti-
vidad se hace cada vez más presente. Hasta hace menos de dos décadas, las deci-
siones del gobierno federal en política social habían configurado el sistema de 
bienestar nacional.2 En este escenario, los gobiernos estatales generalmente se 
habían limitado a seguir (o implementar) las directrices de gobierno federal en 
materia de política social, como sucedía en otras áreas de política pública (Her-
nández Rodríguez, 2008).

Dada la preeminencia del gobierno federal en la formulación de políticas 
sociales, no sorprende que, en México, como prácticamente en el resto del mun-
do, los estudios de política y reforma sociales se hayan centrado en la escala 

1 En este trabajo, al conjunto de reformas que han experimentado los principales sectores del sistema de bienestar 
en México, como salud, educación y pensiones, entre otras, se le denomina de manera genérica reforma social.

2 Para efectos de este estudio, un sistema de bienestar se refiere al entramado institucional conformado por leyes, 
políticas públicas y prácticas que determinan la provisión de bienes y servicios sociales en una sociedad, y que define la 
participación del Estado, la familia y el mercado en dicha provisión (Esping-Andersen, 1990). Además, la política so-
cial se entiende como las acciones de los gobiernos en los ámbitos de seguridad social, asistencia social, servicios de sa-
lud, servicios de educación, así como la provisión de vivienda y otros bienes sociales, es decir, las políticas públicas 
directamente relacionadas con la provisión de bienes y servicios para el bienestar social (Baldock et al., 2007). Los 
programas sociales se refieren a una acción específica de gobierno en cualquiera de estas áreas de acción que, en general, 
tienen un objetivo acotado y se dirigen una población objetivo en particular.
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nacional. Sin embargo, la literatura sobre política social y sistemas de bienestar 
ha registrado cada vez más estudios acerca de la actividad de los gobiernos sub-
nacionales en dicho ámbito, en el marco de distintos procesos de descentraliza-
ción registrados en casi todo el orbe (Banting y Costa-Font, 2010; Béland y 
Lecours, 2010; Hernandez-Trillo, 2016; McEwen, 2011; McEwen y Moreno, 
2005; Smith y Revell, 2016; Téllez Valencia, 2013). En el caso de México, la 
investigación sobre la política social que desarrollan las entidades federativas es 
aún incipiente. Comparativamente, los gobiernos municipales han recibido más 
atención por parte de los analistas sobre dicho tema. Incluso, hay una iniciativa 
para identificar y reconocer casos exitosos de programas públicos que desarrollan 
los gobiernos municipales, denominado el Premio de Gobierno y Gestión Local, 
que organiza, entre otras instituciones, el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (cide).

Los análisis sobre política social estatal son, generalmente, estudios de caso 
(véanse, por ejemplo, Álvarez Enríquez, 2014; Canto y Martínez, 2013; Delhumeau, 
2008; Martínez, 2014; Ríos y de la Mora, 2013; Téllez, 2013; Yanes, 2013), que 
dan cuenta de las características de algún programa social o de la política social 
en general, de alguna entidad federativa. Estos estudios brindan evidencia de la 
creciente participación de los gobiernos estatales en política social. Sin embargo, 
aún faltan estudios que ofrezcan un panorama general del monto de los recursos 
que las entidades federativas destinan al desarrollo de programas sociales, en 
particular, desde una perspectiva comparativa. Asimismo, es necesario contar con 
análisis sobre los factores que determinan la asignación de recursos presupuestales 
a programas sociales por parte de los gobiernos de las entidades federativas. Este 
tipo de estudios permite, además de complementar los estudios de carácter 
cualitativo, indagar sobre las decisiones de gasto social de los gobiernos de las 
entidades federativas, a más de tres décadas de la puesta en marcha de distintos 
procesos de descentralización y reforma social en México.

De manera similar a otros países, en México la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas en el desarrollo de política social ha surgido en el contexto 
de varios procesos de descentralización política, fiscal y administrativa. Para los 
gobiernos estatales, estos procesos han significado, en distintos grados, una mayor 
influencia política (o empoderamiento) (Hernández Rodríguez, 2008). Aunque 
diversos estudios han analizado distintos aspectos de los procesos de descentralización 
en México y América Latina (Eaton y Dickovick, 2004; Kaufman y Nelson, 2004; 
Oxhorn et al., 2004), hay relativamente pocos estudios que analicen el gasto social 
en las entidades federativas en México (Dion, 2009, 2010; Scott 2001, 2004; 
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Rodríguez, 1997; Velázquez Leyer, 2015), en el marco de los distintos procesos 
de descentralización. En general, los estudios que han analizado el gasto social de 
las entidades federativas (o de gobiernos situados en la escala de gobierno inme
diatamente inferior al gobierno federal o central), se han concentrado más en 
naciones industrializadas que en países en desarrollo (Arretche, 2002;  Barrientos 
y De Jong, 2006; Bonvecchi, 2008; Niedzwiecki, 2016).

Con el fin de contribuir a cerrar esta brecha en la literatura, el presente estudio 
analiza el presupuesto asignado al desarrollo de programas sociales por parte de 
las 32 entidades federativas de México, de acuerdo con los datos disponibles en 
el sistema de información de programas sociales de la Iniciativa para el Fortale-
cimiento de la Institucionalidad de los Programas Sociales en México (ipro), para 
los años 2009 a 2013. Como se describe más adelante, el abanico de programas 
sociales estatales registrados en dicho sistema de información es muy amplio 
(desde la dotación de útiles escolares hasta transferencias monetarias para adultos 
mayores). Además, este sistema de información permite identificar el origen de 
los recursos asignados a los programas sociales estatales (es decir, de origen estatal, 
federal, entre otros). Para efectos de este estudio, el monto de los recursos desti-
nados a programas sociales cuyo origen es estatal (de manera total o parcial), se 
considera un indicador aproximado del esfuerzo de los gobiernos estatales para 
invertir recursos propios en política social.

En principio, como es sabido, el gasto social total de los estados consta de 
varios rubros, incluyendo educación y salud, los cuales se financian mayoritaria-
mente con transferencias federales que, precisamente, tienen como fin explícito 
financiar tales rubros (es decir, son recursos etiquetados). Como se explica más 
adelante, al considerar que una buena proporción de los recursos que reciben los 
gobiernos estatales son transferencias federales etiquetadas, el presupuesto que 
los gobiernos estatales deciden destinar a programas sociales, cuyo origen es es-
tatal (total o parcialmente), resulta un indicador interesante de sus preferencias 
de inversión en programas sociales.

Finalmente, el objetivo de este trabajo es identificar algunos de los principales 
factores (financieros, socioeconómicos y político-electorales) asociados con la asig-
nación de recursos presupuestales a programas sociales en las 32 entidades federa-
tivas, según datos del sistema ipro, de 2009 a 2013. En principio, esta asignación 
refleja las preferencias de las entidades federativas para invertir en programas socia-
les, cuyo presupuesto es de origen estatal o mixto (es decir, recursos estatales y fe-
derales). Así, esta asignación permite tener una idea aproximada de las preferencias 
y prioridades de gasto en materia social de los gobiernos estatales del país.
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El resto de este documento se organiza de la siguiente manera. En la segunda 
sección se describen brevemente los procesos de descentralización y reforma 
social en México. En la tercera sección se discute de manera sucinta el incipien-
te activismo de las entidades federativas en materia de política social en México. 
La cuarta parte describe los datos y variables del estudio cuantitativo. En la 
quinta parte se discuten los principales resultados del estudio. Por último, se 
incluyen unas breves conclusiones.

Descentralización y reforma social en México 
Este trabajo se centra en un fenómeno que está directamente vinculado tanto con 
los procesos de descentralización en el sistema político como con las distintas re-
formas sociales que se han registrado en el país. Este fenómeno se refiere a la cre-
ciente participación de los gobiernos estatales en el desarrollo de programas 
sociales propios. Hasta hace menos de dos décadas, el gobierno federal dominaba 
la formulación de política social en el país. En este contexto, las entidades federa-
tivas actuaban sobre todo como cadenas de transmisión u operadores de las políti
cas sociales que se diseñaban centralmente. Este hecho ha cambiado notablemente 
en la última década, ya que, como se argumenta más adelante, los estados partici-
pan cada vez más en desarrollar programas sociales propios. Esta participación se 
inscribe en el marco de los distintos procesos de descentralización, así como de la 
llamada reforma social, iniciados desde hace más de tres décadas en México. Las 
características de dichos procesos se describen sucintamente a continuación.
 
Procesos de descentralización política y fiscal
A partir de la década de 1980, se han desarrollado distintos procesos de descen-
tralización administrativa, política y fiscal. En el ámbito político, se observa en 
el aumento de la competencia electoral y alternancia en los tres ámbitos del go-
bierno (federal, estatal y municipal) (Manor, 1999). Durante casi siete décadas, 
el sistema político mexicano se caracterizó por la hegemonía de un solo partido, el 
Partido Revolucionario Institucional (pri). Este partido fue el principal benefi-
ciario de un sistema electoral no competitivo, que le permitió monopolizar el 
poder en prácticamente todas las escalas de gobierno. Este escenario empezó a 
cambiar a finales de 1980, el Partido Acción Nacional (pan) ganó las elecciones 
estatales en Baja California, convirtiéndose en el primer gobierno de oposición 
en gobernar un estado. 

A partir de ese momento, los partidos de oposición han ganado varias guber-
naturas en otros estados. Esto revitalizó la importancia de la variable político-
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electoral a escala subnacional (estatal y municipal) en México. De hecho, la 
creciente importancia de la política subnacional ayudó al panista Vicente Fox a 
ganar la elección presidencial de 2000 (Díaz-Cayeros, 2006; Falleti, 2010; Grin-
dle, 2000; Merino Huerta, 2008; Selee, 2011). En particular, las élites políticas 
locales —sobre todo las estatales— se fortalecieron notablemente en estos pro-
cesos, cambiando de este modo la relación de poder entre los partidos políticos 
nacionales y la representación local (Benton, 2001). Así, en el ámbito político, 
la descentralización ha significado más poder y autoridad para los gobiernos es-
tatales, lo que se traduce en un aumento notable en su soberanía y libertad para 
tomar decisiones propias (Merino Huerta, 2008).

En el ámbito fiscal, la descentralización ha tenido resultados ambiguos. En 
principio, la descentralización fiscal se puede medir a partir del grado de autono-
mía presupuestaria que tienen los estados. En México, la descentralización se ha 
traducido en más recursos disponibles para gastar por parte de los gobiernos esta-
tales. Pero, por otra parte, esta mayor disponibilidad de recursos no se respalda 
con un aumento en la recaudación de impuestos propios por parte de los estados. 
Este efecto negativo se identifica en la literatura académica por una falta de capa-
cidad fiscal para generar recursos propios por parte de los gobiernos estatales 
(Falleti 2005; Sour 2004).3 En otras palabras, los gobiernos estatales presentan 
una fuerte dependencia de las transferencias federales (Smith y Revell, 2016).4 
Estas transferencias se dividen en participaciones y aportaciones, que corresponden 
a dos ramos principales o ramos. Las participaciones (Ramo 28) son transferencias 
no condicionadas y se distribuyen por igual a todos los estados de la federación. 
Así, las participaciones representan uno de los mejores indicadores de la capacidad 
de gasto de los estados. Las aportaciones (Ramo 33) son las transferencias condi-
cionadas, que se dividen en ocho fondos, 5 cuyo ejercicio está regulado por Ley 

3 Sour (2004) define “capacidad fiscal” como el monto total de impuestos que un gobierno local puede recolectar, 
mientras que “esfuerzo fiscal” es el poder de aumentar los fondos sobre lo que ya se recoleta. Los economistas típica-
mente utilizan el segundo, que es un valor estimado del valor de la propiedad en una localidad subnacional. La capaci-
dad tributaria se puede definir como “la capacidad de una entidad gubernamental para financiar servicios públicos”, y 
el esfuerzo por recaudar impuestos se puede entender como el grado en el que una entidad gubernamental usa su capa-
cidad tributaria (acir, 1990: 13).

4 Las transferencias creadas desde 1998 han reducido los incentivos de los gobiernos locales para recaudar im-
puestos, en particular los impuestos a la propiedad (Raich, 2002; Sour, 2004, 2008). Varios estudios han encontra-
do una correlación entre el aumento de las transferencias federales y el desplazamiento de la recaudación de 
impuestos locales.

5 Los ocho fondos son los siguientes: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (faeb); Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud (fassa); Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (fais); 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fortamun-DF); Fondo de Aportaciones Múltiples (fam); Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
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de Coordinación Fiscal. Para muchos estados, estas dos transferencias representan 
hasta 85 por ciento de sus ingresos totales, mientras que el porcentaje restante 
proviene de los impuestos locales y endeudamiento.

Estos fondos de aportaciones tienen propósitos específicos, tales como salud, 
educación, seguridad e infraestructura, entre otros. Pero la mayor parte del pre-
supuesto de estas aportaciones se asigna a dos fondos específicos: el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (faeb) y el Fondo de Aporta-
ciones para los Servicios de Salud (fassa). Estos fondos se utilizan principalmen-
te para el pago de salarios de los trabajadores de la salud y la educación, mientras 
que los fondos restantes se asignan para el desarrollo de infraestructura para 
educación, salud, seguridad y para el pago de deuda local (o reestructurar deuda 
adquirida). Las aportaciones fueron creadas para compensar progresivamente a 
los estados más pobres, y de esta forma contribuir a aliviar la pobreza en dichos 
estados. En promedio, estas transferencias focalizadas constituyen casi la mitad 
del presupuesto de cada estado. Durante la última década, las transferencias han 
mostrado un crecimiento constante; la tasa promedio de cambio durante los 
últimos 13 años ha tenido un incremento adicional de 3.7 por ciento de las par-
ticipaciones y 4.6 por ciento de las aportaciones (asf, 2011).

Además de que las transferencias federales han aumentado en la última déca-
da, los gobiernos estatales tienen restricciones presupuestarias blandas que les han 
permitido tener déficit y asumir deuda con poca interferencia de facto por parte 
del gobierno federal (Benton y Smith, 2013). De esta forma, la deuda pública de 
los estados y la federación ha aumentado en la última década. Según el Centro 
de Estudios de Finanzas Publicas (cefp) de la Cámara de Diputados, “durante el 
periodo 2010-2015, el saldo total de la deuda del sector público federal tuvo un 
crecimiento de 12.8 puntos porcentuales del pib, al pasar de 31.8 a 44.6 por 
ciento del pib” (cefp, 2016a: 8). En suma, aunque los gobiernos estatales depen-
den fundamentalmente de las transferencias federales y de su capacidad de en-
deudarse para financiar su gasto, en general, han dispuesto de más recursos para 
gastar en la última década. Además, a consecuencia de distintos procesos de 
descentralización, los gobiernos estatales han ganado más autonomía para tomar 
decisiones presupuestales y de gasto. Por lo tanto, en principio, los gobiernos 
estatales han gozado de más recursos disponibles para financiar tales decisiones, 
incluyendo (potencialmente) iniciativas en materia de política social.

de Adultos (faeta); El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (fasp) 
y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (fafef).
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Reforma social en México
Las reformas en el sistema de bienestar social están estrechamente vinculadas con 
procesos de descentralización. En México, el sistema de bienestar en su conjunto 
se ha caracterizado tradicionalmente por su alta fragmentación y exclusión de 
amplios sectores de población del acceso a la seguridad social, sobre todo la po-
blación rural o que labora en el sector informal (Barba Solano, 2004; Valencia, 
2010). En la literatura, este sistema se ha clasificado como un sistema dual (Barba 
Solano, 2004), es decir, que se integra con dos modelos distintos para proveer 
bienes y servicios públicos. El primer modelo incluye los distintos esquemas de 
seguridad social para los trabajadores formales y sus familias (cuyas características 
y beneficios varían en función de la adscripción laboral de los mismos). El segun-
do modelo incluye ciertos esquemas de acceso limitado a servicios de salud y 
asistencia social para grupos vulnerables, especialmente los sectores más pobres 
de la población; a esta parte del sistema de bienestar se le denomina residual 
(Barba Solano, 2004). 

Las reformas más importantes del sistema comenzaron a finales de la década 
de 1980, con la reforma educativa. Discutir en detalle las características de estas 
reformas excede el propósito de este trabajo. En cambio, se identifican breve-
mente algunos de los aspectos principales que constituyen la reforma social en 
México. El primer aspecto se refiere a la adopción de un enfoque neoliberal en 
la política social a escala nacional (Barba Solano, 2015; Barba Solano y Valencia, 
2013; Boltvinik, 2004; Laurell, 2003; Ordóñez, 2012; Valencia, 2010). Los 
principales signos de este enfoque son la subordinación de la política social a las 
“restricciones fiscales y presupuestarias” (Barba Solano, 2004: 96), así como el 
énfasis en la eficiencia del uso de recursos y, sobre todo, en la provisión de asis-
tencia social exclusivamente para los más pobres, de carácter temporal y condi-
cionada (Barba, 2015; Medrano, 2013). Entre otros aspectos, este cambio 
significó el abandono del discurso oficial que planteaba como aspiración la pro-
visión universal de ciertos servicios básicos (Barba, 2015), especialmente salud y 
educación, de acuerdo con el espíritu universalista de la Constitución. 

El segundo aspecto se refiere a los procesos de descentralización de servicios 
sociales básicos de educación y salud hacia los estados desde la década de 1980. 
En general, la motivación principal de estos procesos de descentralización fue 
mejorar la eficiencia en la prestación de los servicios, y se centraron fundamen-
talmente en los ámbitos administrativos y operativos. En general, a consecuencia 
de la descentralización, los gobiernos estatales se involucraron más en la presta-
ción de servicios de educación y de salud (véanse, por ejemplo, Alcántara, 2008; 



Inversión estatal en programas sociales a tres décadas de la descentralización

165Gestión y Política PúblicA             VOLUMEN temático 2017

Arredondo et al., 2010; Galilea et al., 2011; Homedes y Ugalde, 2011; Linares y 
López, 2012). Otro cambio importante en el rubro de salud fue la creación del 
Seguro Popular, en 2004, como un modelo de aseguramiento que tiene como 
objetivo financiar la prestación de servicios de salud a la población abierta (es 
decir, a las personas que no están afiliadas a servicios de seguridad social). 

En el rubro de pensiones también se han hecho reformas a partir de 1992. El 
sistema de pensiones tenía dos pilares principales: esquemas de pensiones con-
tributivas y voluntarias. Uno de los cambios más relevantes se hizo en la regulación 
de las administradoras privadas de los fondos de pensiones, con el fin de reducir 
comisiones y propiciar una mayor competencia entre ellas. Y, a partir de 2008, 
se estableció un régimen de pensiones para los empleados públicos federales si-
milar al que ya se aplicaba a los trabajadores de la iniciativa privada (Ordóñez, 
2012: 233). En ambos esquemas, se buscó “romper con el sistema de reparto o 
de solidaridad intergeneracional”, dando paso a la individualización de las cuen-
tas, así como “a su transferencia a la administración privada de los fondos para 
el retiro” (Ordóñez, 2012: 233). Otro cambio en este rubro fue la introducción 
de pensiones no contributivas, que se inició en la Ciudad de México, en 2001, 
hasta convertirse en otro pilar del sistema de pensiones actual.

Este último aspecto es un ejemplo claro de la relevancia que ha ganado el 
ámbito estatal en política social en México. Como se mencionó antes, la partici-
pación de los estados en este ámbito puede tener repercusiones más allá de sus 
límites territoriales (Medrano y Hudson, 2015). Como en el caso de las pensio-
nes no contributivas mencionado antes, la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas en política social puede tener impacto en la creación polí-
ticas sociales a escala nacional. Este punto se discute en la próxima sección. 

Política social en los estados: factor relevante en reforma social
Como se mencionó antes, en el contexto de distintos procesos de descentraliza-
ción, incluyendo el sector social, se ha observado una mayor participación de las 
entidades federativas en política social. El ejemplo más notable de esta participa-
ción es la Ciudad de México (antes Distrito Federal). Algunos de los programas 
sociales más emblemáticos que ha puesto en práctica el gobierno de la Ciudad 
de México son la pensión universal no contributiva para adultos mayores, el 
programa de seguro de desempleo y las transferencias monetarias directas para 
madres solteras en condiciones sociales vulnerables, entre otros (Hudson y Me-
drano, 2013; Canto y Martínez, 2013). Sin embargo, el impulso para crear pro-
gramas sociales propios ha sido replicado en otros estados.
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De acuerdo con el sistema de información de ipro,6 en 2014 el total de progra-
mas sociales vigentes en las entidades federativas ascendía a 2 068. Estos programas 
sociales se referían principalmente al rubro de asistencia o desarrollo social, según 
la propia clasificación de ipro. Este número incluye programas sociales cuyo fi-
nanciamiento es de origen federal, estatal y mixto (federal y estatal, entre otros). 
El abanico de programa sociales que se incluyen en estos rubros es muy amplio 
(por ejemplo, apoyos para el desarrollo de infraestructura básica para habitantes 
de comunidades indígenas; entrega de paquetes de materiales para mejorar la vi-
vienda; apoyos para la alimentación; servicios de apoyo para víctimas de maltrato, 
entre muchos otros). De acuerdo con la clasificación de programas sociales en 
función del objetivo del milenio al que están dirigidos, que hizo ipro en 2010, 
63.5 por ciento de los programas sociales reportados se alineaban con el objetivo 
del milenio que se refiere a la erradicación de la extrema pobreza y el hambre. 
Es decir, a partir de esta clasificación se puede suponer que la mayoría de los pro-
gramas sociales se dirigen a la atención de grupos de población que se encuentran 
en una situación socioeconómica altamente vulnerable o de pobreza extrema. 

En el cuadro 1 se incluyen algunos de los programas sociales que se han pues-
to en práctica en la última década en los estados, los cuales han tenido su origen 
en el ámbito subnacional, como las pensiones no contributivas para adultos 
mayores, entre otros. 

Los ejemplos incluidos en esta tabla, además de los datos de ipro, sugieren de 
manera general la creciente iniciativa de los gobiernos estatales para desarrollar 
programas sociales propios. Aunque no cuentan con información disponible 
acerca del total de recursos que los gobiernos estatales destinan a programas so-
ciales, cuyo origen sea estatal (o mixto) para la última década, la información de 
ipro muestra que, en efecto, hay una participación importante de los estados en 
materia de política social. Más allá del monto total que cada estado destina para 
desarrollar programas sociales propios, hay que destacar la importancia que esta 
participación ha tenido a escala nacional. Por ejemplo, la pensión no contribu-
tiva para adultos mayores, que creó el gobierno del Distrito Federal en 2001, ha 
tenido repercusiones a escala nacional (Medrano y Hudson, 2015). Antes de 2001 
este tipo de pensiones no figuraba en el debate o agenda nacional. En este senti-
do, la creciente participación de los estados en política social también se ha reve-
lado como un aspecto importante para entender los procesos de reforma social 
en México durante la última década.

6 Los datos de ipro se describen con más detalle en la siguiente sección.
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Estado Programas 
para adultos 

mayores

Año de 
introducción

Programas para 
desempleados

Año de 
introducción

Programas 
para madres 

solas

Año de 
introducción

Coahuila ✓ 2011  
Colima ✓ 2005 ✓ 2010
Chiapas ✓ 2007  
Chihuahua ✓ 2004  
CDMX ✓ 2001 ✓ 2007 ✓ 2009
Guerrero ✓ 2003   ✓ 2011
Hidalgo ✓ 2005  
Jalisco ✓ 2007 ✓ 2013 
México ✓ 2006 ✓ 2008
Morelos ✓ 2013
Nayarit ✓ 2006  
Nuevo León ✓ 2004 ✓ 2011
Oaxaca ✓ 2011 ✓ 2011
Puebla ✓ 2012 
Sinaloa ✓ 2011
Sonora ✓ 2010 2010
Veracruz ✓ 2005
Zacatecas ✓ 2005 2009

Fuente: Elaboración propia con base en datos de ipro, Coneval, y de las páginas electrónicas de los gobiernos estales.

No obstante, esta participación ha recibido poca atención en la investigación. 
Entre otros aspectos de la participación de las entidades federativas en política 
social, es importante conocer las características y determinantes del presupuesto 
que destinan al desarrollo de programas sociales. De esta forma, el presente tra-
bajo tiene como fin indagar sobre los principales factores asociados con la asig-
nación de recursos a programas sociales por parte de los gobiernos de entidades 
federativas en México. Para ello, se realiza un estudio cuantitativo a partir de los 
datos del sistema de información de ipro. En la siguiente sección, se describen 
brevemente las principales variables e hipótesis para realizar dicho estudio.

Determinantes de la inversión estatal en programas sociales 
En teoría, uno de los beneficos de la descentralización es que los gobiernos sub-
nacionales tienen información de primera mano sobre las necesidades y deman-
das de la población que radica en sus respectivas jurisdicciones, lo que favorece 

Cuadro 1. Programas sociales estatales para grupos vulnerables en la última década
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así la eficiencia en la distribución de recursos (Smith, 1988; Pierson, 2001). En 
particular, en el contexto de sistemas federados, la descentralización puede sig-
nificar una mayor autonomía de los gobiernos estatales (y locales) para tomar 
decisiones en materia de políticas públicas y asignación de presupuesto; es decir, 
los gobiernos estatales (y locales) pueden gozar de más autonomía para decidir 
en qué y cuánto gastar los recursos financieros, de acuerdo con el marco legal 
aplicable, incluyendo programas sociales. 

Sin embargo, la mayor autonomía que ganan los gobiernos estatales para de-
cidir en materia de política pública también puede desencadenar externalidades 
negativas, tales como la competencia “hacia abajo” entre distintas jurisdicciones 
(race to the bottom), que pueden llevar a que las regiones más pobres ofrezcan los 
peores servicios públicos y las más ricas, los mejores (Davies y Vadlamannati, 2013; 
Volden, 2002). Por ello, en muchos países en vías desarrollo la coordinación fiscal 
se hace desde el centro, con el fin de atenuar desigualdades entre estados, median-
te la inclusión de medidas compensatorias que favorezcan a los estados más pobres. 
Asimismo, la descentralización puede acarrear ciertos peligros, como los que men-
ciona Prud’homme (1995), como búsqueda de rentas (rent seeking) y la captura 
de las élites (elite capture), por parte de titulares de gobiernos subnacionales. En 
México, esto se puede agravar ante la falta de controles y contrapesos reales a los 
ejecutivos estatales dentro de sus jurisdicciones (Hernández Rodríguez, 2008), y 
hay evidencia de que ha sido el caso, particularmente, en la última década (Sánchez, 
2016; Casar, 2015).

En cuanto a las bondades teóricas de la descentralización, en México se espe-
raría que ésta haya favorecido una mayor inversión social (por ejemplo, en pro-
gramas sociales) en la mayoría de los estados, ya que, en prácticamente todos, hay 
importantes rezagos sociales. Además, de acuerdo con la literatura, una mayor 
participación de los gobiernos subnacionales en la política social, a consecuencia 
de la descentralización, se asocia con un cambio positivo en el gasto social (De 
Mello, 2000; Díaz-Cayeros, 2006; Merino, 2000; Rodríguez, 1997). En los paí-
ses desarrollados, el gasto público de los gobiernos subnacionales ha aumentado 
en casi todas las categorías presupuestarias tradicionalmente relacionadas con la 
política social, como la educación, la salud, la asistencia social y el bienestar (De 
Mello, 2000). 

De esta forma, este estudio parte del supuesto general de que la puesta en 
práctica de programas sociales por parte de gobiernos estatales implica, en prin-
cipio, invertir más recursos públicos y, por lo tanto, en una mayor asignación 
presupuestal en el área social (incluyendo programas sociales específicos); es de-
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cir, mayor gasto social estatal. En el caso particular de este estudio, se parte del 
supuesto de que, a más de tres décadas de iniciada la descentralización, los estados 
probablemente hayan invertido más en programas sociales. Con el fin indagar al 
respecto, se tomaron los datos de presupuesto asignado a programas sociales para 
las 32 entidades federativas, entre 2009 y 2013, reportados en el sistema de in-
formación de ipro. Estas cifras presupuestales se toman como un indicador del 
gasto de los gobiernos estatales en programas sociales, es decir, del esfuerzo que 
los estados hacen para invertir en este rubro. 

Así, con base en la información presupuestal disponible en el sistema de la 
Iniciativa para el Fortalecimiento de la Institucionalidad de los Programas Socia-
les (ipro), se crearon dos variables dependientes, las cuales se proponen como 
indicadores aproximados del esfuerzo de los gobiernos de las entidades federati-
vas por invertir recursos propios en programa sociales. La primera variable es el 
monto total anual, por persona, que los estados asignan a programas sociales, y 
cuyo financiamiento es de origen estatal o mixto (estatal y federal). Esta variable 
se considera un indicador aproximado de la disposición de los estados a invertir 
en programas sociales. La segunda variable es el monto total anual, por persona, 
de recursos asignados a programas sociales, cuyo origen es exclusivamente estatal. 
Esta variable se considera un indicador de la discrecionalidad de los gobiernos 
estatales a invertir en programas sociales. Las variables independientes que se 
incluyen en este estudio, relacionadas con factores de carácter socioeconómico, 
financiero y político-electoral, así como las hipótesis principales asociadas a cada 
uno de estos factores, se describen brevemente en los siguientes párrafos.

Factores socioeconómicos. Para este estudio se consideran dos variables socioeco-
nómicas. La primera se refiere al pib estatal per cápita. Se parte de la hipótesis de 
que, en general, hay una relación positiva entre el gasto social y el grado de ri-
queza de una entidad federativa, medida por pib estatal per cápita. Se asume que 
el gobierno de un estado rico, en principio, tiene más capacidad para generar 
recursos propios y, en consecuencia, mayor discrecionalidad para invertir en pro-
gramas sociales. La otra variable socioeconómica es el grado de pobreza por in-
greso en cada entidad federativa. De acuerdo con estudios realizados en países 
desarrollados, los gobiernos subnacionales de las zonas económicamente menos 
favorecidas apoyan las políticas sociales más progresistas, por ejemplo, éste es el 
caso de Escocia en el Reino Unido (Mooney y Scott, 2011). Así, la hipótesis de 
la que parte este estudio es que hay una relación positiva entre grado de pobreza 
y gasto en programas sociales en los estados. En la siguiente sección discutimos 
brevemente estas variables para el caso de México.
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Factores financieros. Para este estudio se consideraron tres variables relacionadas 
con la disponibilidad de recursos financieros (ingresos propios, transferencias 
federales y deuda) para gastar por parte de los estados, y que potencialmente 
pueden destinar a programas sociales. Estas variables son: autonomía fiscal, auto-
nomía presupuestal y capacidad de endeudamiento. En general, los estados tienen 
menos acceso a opciones fiscales y de deuda que los gobiernos nacionales. Además, 
los estados comúnmente reciben fondos del gobierno central, que con frecuencia 
representan una gran parte de su presupuesto total. Como resultado, sus finanzas 
dependen en buena medida de las decisiones del estado central (Giardina et al., 
2009: 2). Así, la capacidad de los gobiernos estales para acceder a los recursos fi-
nancieros y decidir su asignación está definida casi siempre por las normas insti-
tucionales específicas relativas a las finanzas intergubernamentales; es decir, la 
estructura de roles y responsabilidades que determinan la capacidad de los dife-
rentes gobiernos para aumentar los ingresos y contratar deuda (Greer, 2006: 408). 
En otras palabras, la capacidad de incrementar el gasto social de los estados des-
cansa en la disponibilidad real de los recursos y la libertad para gastarlos. 

Desde un punto de vista financiero, la autonomía fiscal se refiere a la capaci-
dad de los gobiernos subnacionales para aumentar los ingresos a través de im-
puestos y acumulación de deuda (Wolman et al., 2008). En general, en América 
Latina, varios estudios apuntan que las instituciones subnacionales son muy 
débiles y carecen de capacidad para mejorar su autonomía fiscal (Alesina et al., 
1999; Smith y Revell, 2016). Esta noción también se puede aplicar para deter-
minar el grado de libertad que los gobiernos estatales tienen para asignar sus 
ingresos. La medición de la autonomía de los ingresos de los presupuestos sub-
nacionales implica un análisis de las fuentes de ingresos (Ruso, 2013: 59). En 
general, las transferencias no condicionadas son la fuente más autónoma de in-
gresos de los estados, además de los ingresos propios que obtienen principalmen-
te a través de los impuestos sobre ventas, propiedades o renta estatal, entre otros. 
En cuanto a la capacidad de endeudamiento, esta variable se refiere al monto de 
deuda que, utilizando las participaciones, los gobiernos estatales pueden apro-
vechar como una fuente adicional de ingresos para gastar libremente. Así, en 
relación con estos factores financieros, la hipótesis general de la que parte este 
estudio es que la autonomía presupuestal y financiera, así como la capacidad de 
endeudamiento estatal, se correlacionan positivamente con la inversión en pro-
gramas sociales.

Factor político-electoral. Para efectos de estudio se consideró una variable 
político-electoral: la ocurrencia de año electoral para gobernador en el estado. 
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Algunos estudios han mostrado una relación positiva entre el ciclo político (año 
electoral) y el gasto público en las entidades federativas en México (véanse Gámez 
e Ibarra-Yúnez, 2009; Hecock, 2006). Como resultado del proceso de descentra-
lización política, entre otros factores, se ha registrado una mayor competencia 
electoral en todos los ámbitos de gobierno en México, incluyendo los estados. La 
literatura sobre la elección pública ha explorado la relación entre competencia 
política y el tamaño del sector público, que incluye el gasto general, los impuestos 
y la deuda pública (Solé-Ollé, 2006). Usualmente esta investigación se centra en 
los presupuestos nacionales de las economías desarrolladas. Sin embargo, algunos 
estudios han puesto de manifiesto la relevancia de la competencia electoral en el 
ámbito estatal y local en relación con el comportamiento del gasto público. Por 
ejemplo, Borges (2011: 21) mostró que los partidos con una base de apoyo regio-
nalizada “invierten principalmente en los estados en los que son competitivos”.

En México, Hecock (2006) analizó los determinantes del gasto en educación 
primaria entre 29 estados de la República entre 1999 y 2004. Este autor encon-
tró que una mayor competencia electoral conduce a un aumento del gasto sub-
nacional (Hecock, 2006: 950). Así, se parte del supuesto de que, al considerar la 
creciente competencia electoral, en los años en los que hay elecciones estatales 
para elegir gobernador, los gobiernos en turno tienen incentivos para aumentar 
su gasto público, incluyendo aquel destinado a programas sociales. Por lo tanto, 
este estudio parte de la hipótesis de que hay una relación positiva entre el año 
electoral y el gasto social en las entidades federativas.

Descripción de datos y variables
Los montos de gasto anual en programas sociales se derivan de la base de datos 
disponible en el sistema de información sobre programas sociales de la Iniciativa 
para la Institucionalidad de los Programas Sociales (ipro) que, como ya se men-
cionó, es una plataforma de información pública sobre programas sociales puestos 
en práctica en México. Esta iniciativa se realizó en el marco del convenio de co-
laboración suscrito entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(pnud) y Transparencia Mexicana. Esta iniciativa solicitó a los gobiernos estatales 
(así como a las dependencias federales) reportar voluntariamente información 
acerca de los programas sociales que operan en sus demarcaciones, así como reglas 
de operación, criterios de transparencia para sus programas, presupuesto ejercido 
y origen de los recursos, entre otros. Uno de los principales propósitos de ipro es 
promover el uso no clientelar de los programas sociales. En 2013, hasta 78 por 
ciento de los programas sociales incluidos en la base de datos de esta iniciativa 
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tenían reglas de operación. Así, esta base de datos incluye información que repor-
tan los propios gobiernos estatales (es decir, es información autorreportada) de 
las 32 entidades federativas de México, así como de agencias federales.

Los datos utilizados para este estudio corresponden al periodo de 2009 a 2013, 
ya que, al momento de realizar la investigación, eran los años disponibles en el 
sistema de información de ipro. La información está estandarizada en una base 
per cápita para el análisis. Las variables dependientes se construyeron a partir 
de los montos de presupuesto anual asignado que aparecen en la base de datos de 
ipro, de los cuales se indica su origen (por ejemplo, estatal, federal, municipal o 
mixto, es decir, cuando se reporta más de un origen). Así, con base en la clasifi-
cación del origen de los fondos de dicho presupuesto, se identificaron las dos 
variables independientes. Estas variables son las siguientes: a) presupuesto per 
cápita asignado a programas sociales, cuyo origen son fondos federales y estatales 
(es, decir, origen mixto), o b) presupuesto per cápita asignado a programas so-
ciales, cuyo origen de recursos son fuentes estatales únicamente. Estas variables 
se denominaron de manera genérica como gasto social (con fondos de origen 
estatal o mixto).

La información para las variables independientes proviene de varias fuentes. 
Los datos sobre finanzas públicas y pib estatal son del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (inegi), específicamente, del Sistema Municipal de Base de 
Datos (Simbad), de donde se obtuvieron datos para cada estado. La variable de 
pobreza extrema se obtuvo de las cifras que publica el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). Los datos de población de 
cada estado se obtuvieron de datos que publica el Consejo Nacional de Población 
(Conapo). La variable político-electoral (ocurrencia de elecciones para goberna-
dor en el estado) se obtuvo de la base de datos del Instituto Federal de Electoral 
(ife). Las principales variables e indicadores del estudio se describen brevemente 
en lel cuadro 2.

La variable explicativa sobre pobreza se refiere al porcentaje de personas que 
viven en extrema pobreza de ingresos, según las mediciones que reporta el Cone-
val (2010). Como se dijo antes, se asume que cuanto mayor es el porcentaje de 
pobreza, mayor será el monto de presupuesto asignado a programas sociales; es 
decir, se espera un signo positivo entre estas variables. Para la variable explicativa 
que se refiere al ingreso estatal per cápita, medido a partir del producto interno 
bruto (pib) estatal, se usaron datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
que excluye los ingresos mineros. Se asume que cuanto más rico es un estado, 
mayor es su capacidad de gasto, incluyendo la inversión en programas sociales. 
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Por lo tanto, se espera una relación positiva entre la pib per cápita y la inversión 
en programas sociales.

En cuanto a las variables fiscales, para medir la autonomía fiscal de ingresos 
propios se consideró el total de ingresos de fuentes propias generados por cada 
estado, lo que incluye los ingresos generados principalmente a través de los im-
puestos, derechos y tasas que recaudan los estados, de acuerdo con información 
del inegi. Se parte del supuesto de que los estados con más recursos propios 
podrían invertir más en programas sociales. Por lo tanto, se espera una relación 
positiva entre autonomía fiscal y presupuesto asignado a programas sociales. Otro 

Cuadro 2. Definición e indicadores de variables dependientes e independientes
Nombre Definición Indicador

Variable dependiente
Gasto social (total) Presupuesto asignado a programas sociales por 

habitante, incluyendo presupuesto de origen estatal y 
mixto (estatal y federal), de acuerdo con la clasificación 
de la base de datos de ipro.

Gasto anual total en programas 
sociales, según los datos reportados 
por ipro, por habitante.

Gasto social (origen 
estatal)

Presupuesto asignado a programas sociales por 
habitante, incluyendo solamente el presupuesto de 
origen estatal, de acuerdo con la clasificación de la base 
de datos de ipro.

Gasto anual total en programas 
sociales (únicamente financiación 
de origen estatal), según los datos 
reportados por ipro, por habitante.

Variables Independientes 
Socioeconómicas

Pobreza extrema Porcentaje de pobreza extrema registrado en el estado. Valor como un porcentaje.

pib per cápita pib per cápita, excluyendo los ingresos de minería. pib per cápita, excluyendo los ingresos 
de minería.

Fiscales

Ingresos propios La autonomía fiscal se refiere a los ingresos totales 
generados de manera propia en los estados (excepto  
las transferencias del gobierno federal).

Autonomía financiera = (Ingresos 
propios /Gasto total) * 100.

Participaciones La autonomía presupuestaria. La dependencia 
del presupuesto medido por la proporción de las 
participaciones en relación con el presupuesto total.

Dependencia de participaciones 
federales  =  (Participaciones / 
ingresos totales ) * 100.

Deuda La deuda sobre la base de las transferencias nacionales 
garantizadas basado en subvenciones incondicionales 
conocidas como participaciones.

Deuda - participaciones.

Político-electoral

Elecciones Ésta es una variable dicotómica que indica la       
ocurrencia del año en que el estado llevó a cabo 
elecciones de gobernador. Los datos son sólo para las 
elecciones para gobernador.

Variable dicotómica.

Fuente: Elaboración propia.
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indicador que se utilizó es la autonomía presupuestal de los estados, la cual se 
refiere al grado de dependencia presupuestal de los estados de las transferencias 
federales, que se mide a partir de la proporción de las transferencias no condicio-
nadas en relación con el presupuesto total de cada estado. Finalmente, se consi-
dera la capacidad de endeudamiento de los estados; esta variable se refiere al 
monto de deuda que, utilizando las participaciones, los estados pueden aprovechar 
como una fuente adicional de ingresos para gastar libremente. Se espera que 
cuantos más recursos obtengan los estados por vía de endeudamiento, más capa-
cidad tienen de gastar en programas sociales. 

Por último, se incluye el año electoral (ocurrencia de elecciones para goberna-
dor en el estado), como una variable para capturar el ciclo político y la dinámica 
político-electoral en los estados. Este dato se obtuvo según información oficial del 
Instituto Nacional Electoral (ine). A menos que las elecciones se realicen al co-
mienzo o al final de los años electorales, los gobernadores pueden beneficiarse 
políticamente de la inversión pública y el gasto social. Por ello, se espera que la 
inversión en programas sociales se incremente en los años de elecciones. 

Los datos correspondientes a cinco años (2009-2013) de los 31 estados de 
México y la Ciudad de México (antes Distrito Federal) sumaron un total de 160 
observaciones estatales. Descontando los datos faltantes, se obtuvo un total de 
94 observaciones. Aunque se utilizan tres modelos para analizar la relación entre 
variables dependientes y explicativas, dos modelos fueron los más eficaces para 
analizar los datos: mínimos cuadrados generalizados (gls) y efectos aleatorios 
(re). Los modelos gls representan el estado de la unidad dentro de la heteroes-
tadisticidad y autocorrelación. En primer lugar, se eligieron modelos re porque 
las principales variables explicativas del estudio no variaban mucho en el tiempo 
en la mayoría de los estados. Además, este estudio se centra en la variación entre 
entidades federativas. Asimismo, las pruebas multiplicadoras Breusch y Pagan de 
Lagrangian sobre gls de modelos de efectos fijos (fe) mostraron que se podría 
rechazar la hipótesis nula de que los residuos específicos de la unidad son cero, 
por lo que hay variación entre las unidades (estados), más allá de la explicada por 
los modelos fe. Por lo tanto, los modelos de re son apropiados. Se utilizaron 
errores estándar robustos (agrupados en el estado) para hacer frente a la heteroes-
tadisticidad y autocorrelación dentro de las unidades (en todos los modelos usa-
dos, véase cuadro 3). 

Como se mencionó antes, el sistema de información de ipro incluye datos 
sobre los programas sociales que reportan los propios gobiernos estatales; aun 
cuando esto puede presentar una limitación importante, ya que, entre otros aspec-
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Gasto social per cápita (fondos federales 
+ estatales)

Gasto social per cápita 
(fondos estatales)

Modelos 1 2 3 1 2 3

Porcentaje de 
pobreza extrema

190.75
(80.77)

** 190.81
(118.92)

* 201.83
(85.77)

* -4.71
(4.95)

-3.69
(3.42)

.16
(2.87)

pib per cápita 8.99
(16.52)

9.00
(8.28)

15.72
(8.58)

** 2.55
(0.85)

*** 2.22
(0.21)

** 2.35
(0.79)

Deuda -4.92
(10.72)

-4.93
(7.61)

-9.32
(5.56)

** -0.57
(7.4)

-0.62
(0.21)

*** -1.20
(0.28)

Ingresos propios 7.68
(82.13)

7.66
(45.67)

-2.79
(50.90)

4.29
(4.35)

11.60
(7.90)

26.19
(9.92)

Participaciones -46.42
(112.78)

-46.38
(22.30)

** -34.73
(12.44)

*** 1.35
(7.40)

3.25
(5.03)

0.71
(3.12)

Elecciones -1754.45
(791.11)

* -1753.67
(609.07)

** -1165.69
(952.40)

* -39.89
(279.68)

-56.63
(45.85)

-45.64
(46.65)

Constante 680
(4295)

677.66
(1493.02)

-138.75
(952.40)

11.82
(279.68)

-98.04
(220.70)

-155.17
(141.76)

R2 Within 0.04 0.14

R2 Between 0.22 0.33

Chi-Squared 0.16 0.13 0.17 0.22 0.30

Número de 
observaciones

94 94 94 94 94 94

Modelo 1: Regresión re gls con una medida ar(1) para control de ruido estadístico. 
Modelo 2. Regresión Prais-Winsten, corrección de errores estándar con paneles de correlación (pcse).
Modelo 3. Regresión lineal, corrección de errores estándar con paneles de correlación (pcse).

Fuente: Elaboración propia. Para todos los modelos * p < 0.10, ** p < 0.05, *** p < 0.01

Cuadro 3. Resultados

tos, pueden no reportar la totalidad de los programas sociales. Asimismo, única-
mente se dispone de información de presupuesto asignado. Como es sabido, el 
presupuesto público está sujeto a varios cambios durante el año fiscal, de tal forma 
que el presupuesto asignado no necesariamente corresponde al finalmente ejercido. 
No obstante, la información de la base de datos de ipro permite identificar el 
origen del presupuesto asignado a programas sociales, lo que permite la identifi-
cación del origen estatal o mixto (por ejemplo, estatal y federal) de dicho presu-
puesto. Por ello, se considera el presupuesto asignado como un indicador 
aproximado útil de las preferencias de inversión en programas sociales en las enti-
dades federativas. Asimismo, estos datos arrojan luz sobre el esfuerzo que hacen las 
entidades federativas en invertir en programas sociales. En las regresiones que se 
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hicieron para el estudio, se incluyó también una variable que se construyó a partir 
de las tres variables financieras y presupuestales (participaciones, ingresos propios 
y deuda). Los resultados obtenidos con esta variable compuesta fueron similares a 
los que se obtuvieron cuando dichas variables se incluyeron de manera desagrega-
da. Aunque no se presentan los resultados de este ejercicio por razones de espacio, 
esto sirvió para validar los resultados que se discuten en la siguiente sección.

Resultados y discusión
Los resultados fueron distintos para cada una de las dos variables dependientes, 
pero en general, variables de pobreza extrema, pib per cápita estatal y año electo-
ral (elección para gobernador) fueron las más significativas. En lo que respecta a 
la variable pib per cápita estatal, la primera hipótesis planteada era que había una 
relación positiva entre el grado de riqueza de una entidad federativa (medido por 
el pib estatal per cápita) y el gasto en programas sociales. En efecto, se observó una 
relación positiva entre ambas variables, pero únicamente cuando se consideró el 
presupuesto asignado de origen estatal. En el modelo 1, cuando se consideran 
únicamente recursos de origen estatal, el coeficiente es positivo (2.55, con un nivel 
de confianza p <0.05). Los altos de niveles de confianza significan que los estados 
más ricos gastan más en programas sociales que son financiados con recursos de 
origen estatal. Este hallazgo concuerda con la hipótesis original planteada para la 
variable grado de riqueza estatal. 

En el caso de la variable pobreza, la hipótesis esperada (a mayor porcentaje de 
pobreza, más gasto en programa sociales estatales) se cumplió únicamente cuan-
do se considera el gasto en programas sociales que proviene de origen mixto 
(estatales y federales); es decir, esta relación positiva no se cumplió en el caso de 
gasto en programas sociales financiados únicamente con recursos de origen esta-
tal. En el primer modelo, el coeficiente de pobreza es positivo (190.75, con un 
nivel de confianza p <0.05). La fuerte correlación entre pobreza y gasto social es 
relevante y esperada, aunque la diferencia que hay según el origen de los recursos 
de dicho gasto es menos reveladora. Al considerar que varios programas sociales 
federales están focalizados en la población más pobre, es probable que, cuando 
se toma el gasto con origen presupuestal mixto (federal y estatal), esta designación 
federal de recursos para programas sociales influya en el resultado; es decir, los 
estados más pobres invierten en programas sociales sólo cuando se incluye pre-
supuesto de origen mixto. En otras palabras, los estados más pobres no tienden 
a invertir más recursos propios en programas sociales. Se esperaba que los estados 
que registran porcentajes más altos de pobreza extrema invertirían más de sus 
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recursos en programas sociales (por ejemplo, en programas dirigidos a población 
que vive en condiciones de pobreza). Esto sugiere que las transferencias no con-
dicionadas (participaciones) no necesariamente se utilizan para invertir en pro-
gramas sociales.

La variable relacionada con la autonomía presupuestal (participaciones) con-
firma esta noción. Los modelos que incluyen la variable dependiente gasto social 
per cápita cuyo presupuesto es de origen mixto (fondos federales y estatales) re-
gistraron coeficientes negativos. Únicamente en dos modelos (2 y 3) para la va-
riable dependiente que incluye gasto social con fondos de origen estatal y federal, 
la variable fue significativa (con un coeficiente de -46.38, con un nivel de con-
fianza p <0.05, y -34.73, con un nivel de confianza p <0.01, respectivamente). 
En general, estos resultados muestran que los estados que reciben proporcional-
mente más participaciones (por lo tanto, registran una mayor autonomía presu-
puestaria) gastan menos en programas sociales (o probablemente gastan en otras 
áreas del Ramo 28 y el Ramo 33). En el caso de la otra variable dependiente 
(gasto en programa sociales con presupuesto de origen sólo estatal), ninguna 
variable resulta significativa ni con coeficientes altos. En general, estos resultados 
sugieren que los estados no invierten sus recursos propios (participaciones) en 
programas sociales; es decir, muestran poca iniciativa en gastar en este tipo de 
programas. Estos hallazgos coinciden con la hipótesis de que los estados que re-
gistran poco esfuerzo fiscal (y, por lo tanto, no captan suficientes recursos propios), 
tienen, en consecuencia, menos capacidad de gasto (Alesina et al., 1999).

En lo que respecta al factor relacionado con la autonomía fiscal de los estados 
(ingresos propios), en ningún modelo de los tres usados para cada una de las 
variables dependientes hubo variables significativas. En este caso, la hipótesis 
planteada fue que los estados con más ingresos propios (es decir, con una mayor 
autonomía fiscal) tienden a destinar más presupuesto a programas sociales, es 
decir, se supuso una relación positiva entre autonomía fiscal y gasto en programas 
sociales. Esta hipótesis no se cumplió. Esto sugiere que la relación entre una 
mayor autonomía para recaudar recursos propios y decidir invertir en programas 
sociales es aún muy débil en los gobiernos subnacionales de México (Diaz-Caye-
ros, 2006; Hernandez-Trillo, 2016; Smith y Revell, 2016). 

Sin embargo, los coeficientes de la variable ingresos propios resultaron posi-
tivos en general, lo que significa que mayores montos de financiación propia 
afectan positivamente los esfuerzos para gastar en programas sociales. Aunque la 
falta de significación estadística en esta variable sugiere que el grado de autonomía 
presupuestal puede no tener mucha influencia en el monto de gasto social de los 



Anahely Medrano y Heidi Jane M. Smith

178 VOLUMEN temático 2017             Gestión y Política Pública

gobiernos estatales. Esto puede deberse al hecho de que, en general, prácticamen-
te todos los presupuestos estatales dependen en gran medida de las transferencias 
federales. Esta dependencia refleja que, en México, aún está pendiente una polí-
tica fiscal que guarde un mejor equilibrio entre la capacidad de los estados para 
hacerse de recursos propios, y una coordinación fiscal central que permita balan-
cear desigualdades entre estados al respecto; es decir, todavía se está definiendo 
el grado de federalismo fiscal, como sucede en otros países en desarrollo (Díaz-
Cayeros, 2006; Falleti, 2010; Manor, 1999). 

En el caso de la variable que hace referencia a la capacidad de endeudamiento 
(deuda), fue significativa en uno de los tres modelos para cada una de las dos 
variables dependientes; es decir, fue significativa en dos modelos en total (-9.32, 
con un nivel de confianza p <0.05, y –0.62, con un nivel de confianza p <0.01, 
respectivamente). En general, se observa una relación negativa débil, pero que 
sólo fue significativa en un modelo para cada variable. Esto significa básicamen-
te que los recursos adicionales que los estados pueden obtener mediante endeu-
damiento no se invierten necesariamente en programas sociales. El coeficiente 
negativo en casi todos los modelos, aunque sólo la variable deuda fue significativa 
en dos casos, como se mencionó antes, puede implicar que cuando los estados 
tienen más deuda, también puede suceder que tengan que destinar recursos para 
pagar dicha deuda, por lo que disminuyen su gasto en programas sociales. En este 
sentido, los gobiernos estatales podrían estar gastando menos en los programas 
sociales reportados en el sistema de ipro porque tienen que pagar los servicios de 
la deuda anual; esto significa que tienen menos recursos flexibles para asignar 
presupuesto a programas sociales. Este fenómeno también se registra en los estados 
en países desarrollados: generalmente, cuando hay problemas fiscales, los gobier-
nos estatales recortan el presupuesto a programas sociales en primera instancia.

Respecto a la relación entre la variable electoral (ocurrencia de año electoral 
para gobernador en el estado), la hipótesis planteada fue que el año electoral se 
asocia positivamente con el gasto social. Como hay, en general, más competencia 
electoral en el ámbito estatal, los gobiernos estatales en turno tienen más incen-
tivos para gastar en programas sociales en año electoral, con el fin de ganar más 
votos entre el electorado. La variable electoral (año de elecciones para gobernador) 
arrojó resultados interesantes. En contra de las expectativas, la relación de esta 
variable (año electoral) con el gasto social resultó significativamente negativa, 
pero sólo cuando ambas fuentes de financiación están incluidas (federal y estatal). 
En otras palabras, en el año electoral, el gasto social total de origen mixto fue 
menor que en años no electorales. En este caso, cuando hubo un año electoral, 
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el coeficiente fue negativo (-1 754.45, con un nivel de confianza p <0.01). Esto 
sugiere que los estados invirtieron menos en programas sociales cuyo origen de 
financiamiento fue mixto (estatal y federal) en los años de elecciones. Esto puede 
deberse a que los programas sociales registrados en ipro, cuyo origen presupues-
tal es mixto (federal y estatal), más probablemente operen con reglas de operación 
(o los gobiernos tengan que rendir cuentas a la federación sobre el uso de dichos 
recursos). En consecuencia, el presupuesto de estos programas probablemente 
sea menos susceptible de usarse con fines electorales por parte de los gobiernos 
estatales. Por lo tanto, durante el periodo electoral, los gobiernos estatales pueden 
preferir asignar recursos a otros programas sociales que, a diferencia de aquellos 
financiados con recursos mixtos (federales y estatales), carecen de reglas de ope-
ración o que, simplemente, no están registrados en el sistema de ipro. 

Como se mencionó antes, la información de ipro incluye principalmente pro-
gramas sociales que tienen reglas operación. Además, los programas sociales que 
se financian con recursos federales, aunque sea de manera parcial, pueden estar a 
sujetos a reglas de operación, lo que puede limitar su uso electoral. Es decir, estos 
programas sociales pueden ser menos susceptibles de ser manipulados electoral-
mente y, en consecuencia, las inversiones en este tipo de programas pueden dis-
minuir sustancialmente durante años electorales. Además, es importante tener en 
cuenta que no se dispuso de datos del gasto social para un periodo de seis años. 
En consecuencia, no se pudo capturar el año electoral para todos los estados. Por 
lo tanto, puede haber un sesgo debido a la inclusión de un número parcial de es-
tados que tuvieron elecciones durante el lapso que incluyó el análisis (2009-2013).

Conclusiones
De acuerdo con la teoría, en sistema federales, la descentralización propicia que 
los gobiernos subnacionales estén más cercanos a la gente y conozcan mejor las 
necesidades locales. En este sentido, la descentralización puede favorecer una 
mayor inversión en programas sociales. Por eso, en el caso de México, a tres dé-
cadas de comenzar los procesos de descentralización, es relevante observar la 
participación de los estados en política social. En esta línea, este estudio analizó 
algunos de los principales determinantes (financieros, político-electorales y so-
cioeconómicos) del presupuesto que asignan los gobiernos estatales a programas 
sociales, financiados con recursos de origen estatal y mixto (estatal y federal). 

Este presupuesto asignado se destinó como indicador del esfuerzo de los es-
tados en invertir en programas sociales, en el periodo de 2009 a 2013. Se inclu-
yeron dos variables dependientes: a) el presupuesto total asignado a programas 
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sociales, por persona, incluyendo fondos de origen estatal y federal, y b) el pre-
supuesto asignado total a programas sociales, por persona, cuyos recursos única-
mente son de origen estatal. Los resultados fueron diferentes para cada una de 
estas dos variables dependientes. Sin embargo, las variables explicativas referentes 
a la riqueza global del estado (pib per cápita estatal), porcentaje de pobreza ex-
trema, así como la presencia de año de elecciones para gobernador, mostraron 
una relación estadísticamente significativa con el monto de gasto social en los 
estados. Los estados más ricos tendieron a invertir en programas sociales con fi-
nanciamiento estatal. Este resultado concuerda con la hipótesis general derivada 
de la literatura. 

Sin embargo, la relación entre pobreza y gasto en programas sociales es com-
pleja (Hernandez-Trillo, 2016). Los estados con mayor porcentaje de pobreza 
extrema reportan más gasto social financiado con recursos de origen mixto (fe-
deral y estatal). Pero esto no se cumplió en el caso de gasto para programas so-
ciales de origen estatal; es decir, los estados más pobres no tienden a asignar más 
presupuesto a programas sociales cuyo origen sea estatal. Esto contradice la hi-
pótesis de que en un marco de mayor descentralización, los gobiernos estatales, 
al estar más cerca de sus gobernados, tienen mejor y más información de las 
necesidades y demandas ciudadanas. En consecuencia, se puede suponer que 
cuanto mayor sea el porcentaje de pobreza registrada en un estado, su gobierno 
invierte más en programas sociales. Pero esto parece no cumplirse en el caso en 
México, de acuerdo con los datos disponibles. 

De manera similar, los resultados sobre la relación entre ciclo electoral (año 
de elecciones a gobernador) y gasto en programas sociales, que resultó positiva, 
en general, apuntan en la misma dirección que otros estudios (Gámez e Ibarra-
Yúnez, 2009; Hecock, 2006). Sin embargo, la relación parece más compleja de 
lo que sugiere la literatura. En los estados en los que hubo elecciones para gober-
nador, se registró menos gasto en programas sociales financiados con recursos de 
origen mixto; no fue así cuando se consideraron los programas con presupuesto 
de origen estatal. Además, hay que considerar que los estados pueden poner en 
práctica algunos programas sociales que no se reportan en la base de datos de 
ipro. Por esta razón, se requiere realizar análisis similares a los de este estudio a 
partir de otras fuentes de datos, con el fin de obtener una mejor idea de los fac-
tores asociados con la inversión en programas sociales en las entidades federativas 
de México.

En general, los resultados de este análisis sugieren que, a pesar de que ahora 
los estados tienen más ingresos que antes para gastar, debido a distintos procesos 



Inversión estatal en programas sociales a tres décadas de la descentralización

181Gestión y Política PúblicA             VOLUMEN temático 2017

de descentralización (y endeudamiento), no parecen ser más propensos a destinar 
sus ingresos (presupuesto de origen estatal) a más programas sociales propios. 
Este resultado resulta poco alentador para la ciudadanía, ya que una de las pro-
mesas de la descentralización era, precisamente, propiciar gobiernos más cercanos 
y atentos a las demandas y necesidad ciudadanas. 

A pesar de que los gobiernos estatales han contado con más dinero para gastar, 
como consecuencia del aumento de transferencias federales o por la vía del en-
deudamiento, parece que han preferido invertir en otros rubros diferentes a la 
política social. Aun más, la relativa abundancia de recursos para gastar, debido 
tanto al aumento de transferencias federales como al endeudamiento, en la últi-
ma década, parece que beneficia enormemente a los propios gobiernos estatales. 
Como sugieren algunos escándalos de corrupción en varios gobiernos estatales 
en años recientes, los gobernadores han aprovechado la bonanza financiera dis-
ponible para hacer un uso indebido de los recursos (Casar, 2015; Sánchez, 2016). 
Esta es una externalidad negativa del empoderamiento de los gobiernos estatales 
(Hernández Rodríguez, 2008), que requiere un análisis en futuras investigaciones. 

Por otra parte, este trabajo muestra evidencia de que varios estados (particu-
larmente aquellos con mayor pib per cápita) están destinando más recursos a de-
sarrollar sus propios programas sociales (aunque no se sabe si esto se debe a 
procesos de innovación o de difusión de políticas sociales). Esta evidencia es 
congruente con los resultados de otros estudios que han mostrado una relación 
positiva entre el grado de riqueza general de un estado y su capacidad para inver-
tir en gasto social. 

Asimismo, estos resultados deben complementarse (y contrastarse) con estu-
dios de corte cualitativo, además de otros estudios cuantitativos con otras fuentes 
de información, que rindan cuentas sobre la participación de los gobiernos esta-
tales en política social. Esta participación, como ya se mencionó, se enmarca en 
las reformas sociales que se han puesto en práctica en el país en las últimas déca-
das. Al mismo tiempo, la participación de las entidades federativas en política 
social también ha tenido repercusiones a escala nacional, que han contribuido a 
reformas sociales, como la inclusión de la pensión no contributiva. En este sen-
tido, la política social de las entidades federativas se revela como factor clave para 
entender el funcionamiento y la evolución del sistema de bienestar nacional.

Otro punto relevante es que las normas intergubernamentales que rigen el 
sistema de coordinación fiscal, a la luz de los cambios recientes, pueden tener un 
efecto negativo en la libertad de los estados para tomar decisiones financieras 
positivas para mejorar el bienestar de sus residentes. Aun cuando estas medidas 



Anahely Medrano y Heidi Jane M. Smith

182 VOLUMEN temático 2017             Gestión y Política Pública

se han tomado en el marco de varios escándalos de corrupción de gobiernos es-
tatales, cabe la reflexión sobre el tipo de federalismo que se pretende definir ac-
tualmente. Más allá de la pertinencia de esta discusión, que excede los propósitos 
y alcances de este trabajo, lo cierto es que los gobiernos estatales han gozado de 
mayores capacidades financieras y políticas para invertir más (y mejor) en polí-
tica social. Sin embargo, esto no parece ser el caso en México. En otras palabras, 
parece que estamos frente a otra paradoja de la democracia mexicana: los gobier-
nos estatales están relativamente más empoderados que antes, pero esto no se 
traduce en una mayor capacidad para responder a las necesidades de la gente, 
que se traduzca en más y mejor inversión en programas sociales. No obstante, 
algunos gobiernos estatales parecen estar dispuestos a hacer las cosas de manera 
diferente. Por último, más investigación cuantitativa y cualitativa es necesaria 
para entender las características e implicaciones de la participación de los gobier-
nos estatales en el desarrollo de su propia política social, incluyendo procesos de 
innovación, en México. G PP
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